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¡ T E Ñ O  R I  A D E S  C R I P T I V A .

PATENTE DE INVENCICN ECONOHICO-CCMERCIAL.

P A I S  : ESPAÑA.

DURACION : ROANOS.

OBJETO : "UN SISTEMA DE PROMOCICüf DE TENT&S .̂

A nombre de : DON LUIS HEHNUY ALTANEZ, y
DOT JOSE MANUEL MANSO ALTARSE.

Residentes en: MADRID, Paz 5 , y  López de Hoyos, 504,
respectivam ente.

N acionalidad : ESPAÑOLA.

(P . 1 .757 , A -R ).
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Tiene por objeto la  presenta invención, la  protección en 
te rr ito r io  español de un sistema de promoción de ventas, cuyas r'¿ 
careóte ría ticas le  hacen merecedor del p riv ileg io  de Patente 
de Invención Económico-Comercial, confoima y a l amparo del v i-   ̂

5 .-  gente Estatuto Ley sobre Propiedad Industrial*
Este sistema de promoción de ventas tiene por objeto pro-  ̂

vocar a lo s  compradores de toda clase de artículos una serie 
de ventajas económicas traducidas en v ia jes tu rísticos , por 
e l hecho de hacer sua compras en determinados comercios adhe- 

10. -  rldos a lo s  promotores del sistema de promoción de ventas.
Se pretende pues que e l páblico concentre sus adquisicio­

nes en loe  citados comercios, los cuales van aumentado su vo­
lumen de ventas, lo  cual indudablemente va en beneiioio de lo s  
compradores, pues lo s  comercios elegidos serán lo s  de mayor 

1 5 .- p restig io , evitándose gastar su dinero en otros acaso peor or- . 
ganizados y a veces más caros.

A continuación se hará una detallada descripción del s is ­
tema de premoción de ventas que se desea proteger en la  pre­
sente memoria. , '

8 0 .- Consiste en esencia en que los promotores del citado s is ­
tema suscriben compromiso con determinados comerciantes para 
que ástos se adhieran al mismo. Este contrato consiste en que 
lo s  establecimientos conceden un porcentaje a dete m inar del i-
importe de sus ventas brutas, para que sea destinado íntegra- 

2 5 .- mente a l pago del v ia je  o excursión que e l clien te beneficiario



El comprador va, reuniendo loa miamos tickets de cajo, que 
se le  entregan a l hacer la  adquisición de loa artícu los en los 
establecimientos adheridos, hasta reunir e l valor del monto 

3 0 .- del v ia je  seüalado en un baremo ad-hoc por los promotores del
sistema, que se corresponda exactamente con e l porcentaje otor­
gado por e l comerciante.

Ufo hqy discriminación en estos viajes^ que son de lib re  
elección del interesado^ e l cual puede e leg ir  cualquier Agencia 

3 5 .- de V iajes, por e l importe que desee de acuerdo con e l prooenta<- 
je  que corresponda a l valar de lo s  tickets de caja que posea de 
los establecimientos adheridos. Be esta forma, los compradores 
realizan un v ia je  gratuito por e l solo hecho de comprar en de­
terminados establecimientos; ástoa ven aumentar sus ventas y los  

€0. -  promotores de la  operación facturan a lo s  comercios e l tanto 
por ciento correspondiente, vióndose beneficiados en la  comi­
sión correspondiente recibida de las Agencias por la  producción 
de lo s  v ia jes tu rísticos .

Los promotores de ventea procuraran e leg ir  establecimientos 
4 5 .- de distintos gremios, separados a distancias prudenciales, caso 

de que a s i se desee o s i  no se estima de esta forma, tambión 
puede hacerse por una simple competencia entre dos comercios del 
mismo granio, que deseen ofrecer distintos tantos por cientos 
sobre e l importe de las compras.

50 .- Como ventaja secundaria, los  promotores del sistema ofrecen
a su clien tela  sorteos adicionales, que sirven de estímulo mismo - 
y como propaganda del sistema, y que pueden ofrecerse debido a l 
incremento del negocio propio.

Puede por lo  tanto resumirse la  presente invención en que 
e l comerciante no paga nada al ver aumentadas sus ventas; e l pd- ^
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b lico  se beneficia, con unos gajes inesperados, que venian per­
diendo a i i r  yendo y viniendo a comercios menos preparados y 
lo s  promotores de ventas tienen la  oportunidad de producir 
v ia jes que de otra forma les serian más d ifíc ile s  por la  in­
existencia de clientes.

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento y e l 
modo de llevarlo a la  práctica, se hace constar que las dispo­
siciones anteriormente indicadas son susceptibles de modifica^ 
oiones de detalle, sin  que por e llo  se altera la  esencialidad 
del objeto descrito.

N O T A .-

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta Patente de Invención Económico- 
Comercial, en España, por veinte años, son los  siguientes:

IB .- Un sistema de promoción de ventas, que se caracte­
riza  por e l hecho de que los promotores del mismo suscriben 
compromiso con una serie de establecimiento^ que se comprome­
ten a otorgar* un tántck por ciento estipulado sobre e l importe 
de las ventas brutas, sirviendo como comprobación los  mismos 
tickets cLe caja que lo s  compradores entregan a lo s  promotores.

30. -  un sistema de promoción de ventas, segdn punto ante­
r io r , que se caracteriza por e l hecho de que con e l importe 
del citado tanto por ciento los clien tes de los comercios aco­
gidos a l sistema, puedam realizar v ia jes tu rísticos de cual­
quier importe y em cualquier Agencia, estableciéndose lo s  mis­
mos de acuerdo con la  capacidad adquisitiva de los  tick ets de 
caja, estando señalado e l importe de cada v ia je  en un baremo 
que se corresponde con e l porcentaje otor^do par e l comer­
ciante.
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3 3 .- Un sistema. As promoción de ventas, Begón puntos ante­
riores, que se caracteriza por e l hedió de que los comercios 
aoogidoa a l sistema se procurará que sean de toda clase de gre­
mios, estando separados establecimientos idénticos por una dis­
tancia previamente convenida o simplemente estableciéndose una 
competencia legitim a por lo s  tantos por cientos que deseen otor- 
gpgr loa citados comercios.

43. -  *UN SISTEMA DE PROMOCION DE VENTAS*, todo ta l y  con­

forme se describe en la  presente^Sembria, la  cual consta de 94 

lin eas.
Madridi
LUIS
JOSE L̂VAHBZ,
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